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FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-179-2022 

  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el 
término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes 
aceptadas por la entidad contratante.   
  

En mi calidad de proponente declaro:   
  

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los 
requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a 
que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo su 
estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando 
la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo 
con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que debo 
desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 
consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de 
personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción 
del acta de inicio u orden de inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos soportes de 
formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni ninguno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos 
en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para 
celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en los presentes términos de referencia y 
en la normatividad que rige el presente proceso de selección.  

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 
-  No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) años  

 

Ciudad y Fecha: Bogotá 23 noviembre 2022   

  

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA. 

Bogotá D.C. – Colombia  
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10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria 
de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas 

para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus 
anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 

terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de 

resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no 

serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 

colusión en el proceso de la presente convocatoria. 

14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la presente 

convocatoria y nos sea solicitada.  

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que 

haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. 

[Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.  

16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que 

haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. 

[Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda. 

17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en ______ folios 

correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 

susceptible de comprobación. 

18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición 

constitucional o legal, excepto los siguientes: 

 

a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 

documento contenido a folios ________. 

b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 

documento contenido a folios ________. 

c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 

documento contenido a folios ________. 

 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta 

es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 

19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 2012 y 

normas concordantes, se diligenció el Formato No. 6- AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES. 

 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es 

pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA:   

Nombre o Razón Social del Proponente: EMUNAH COLOMBIA SAS

- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos tres 
(3) años _______NO APLICA__________________.  
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al momento de presentar la presente carta, me comprometo a 
actualizar esta información una vez se conozca informando las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años 
con el ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal según corresponda. 
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Documento de identidad o NIT: 901.489.163-1 
Representante Legal: MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ  
País de Origen del Proponente:  COLOMBIA
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada 
uno de los integrantes).  

Firma: ________________________________________   
Nombre: MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ  
C.C.: 49.607.672 de Valledupar   
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado).  
  
NOTA:    Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario.  
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, yo 
RIGOBERTO RUGELES BERNAL  Ingeniero Civil , con Matrícula Profesional No. 25202-088861CND y C. C. No. 
79.711.742 de Bogotá, abono la presente propuesta”.

 ________________________________________________ (Firma de quien abona la propuesta)   
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: OSCAR IVAN TORRES ROJAS 
Documento de identidad o NIT: C.C 80.041.923 de Bogotá
Representante Legal: N/A
País de Origen del Proponente:  COLOMBIA (En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe
 indicar el nombre y país de origen de cada uno de los integrantes).  
  
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de 
seriedad de la propuesta.   
  
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:   
Dirección: AV CALLE 19 # 5-51 OF 404  
Ciudad: BOGOTÁ
Teléfono(s): N/A
Teléfono Móvil: 3209337888 
Correo Electrónico: carolmoreno9830@gmail.com
  
Atentamente,   
  
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  

Nombre o Razón Social del Proponente: COINCO INGENIEROS SAS
Documento de identidad o NIT: 900.466.504-5
Representante Legal: SONIA LILIANA GOMEZ GALLO
País de Origen del Proponente:  COLOMBIA (En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe
 indicar el nombre y país de origen de cada uno de los integrantes).  
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1692205

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que RIGOBERTO  RUGELES BERNAL, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79711742, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-088861 desde el 22 de Noviembre de 
2001, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2677.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Angela Patricia Alvarez Ledesma

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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LICITACIONES1
Texto tecleado
EMUNAH COLOMBIA SAS



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 16 de noviembre de 2022 Hora: 09:42:23

                                       Recibo No. AB22625771

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22625771A3F01

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        EMUNAH COLOMBIA S.A.S                           
Nit:                 901489163  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                          
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03382762
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2021
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 19 5 51 Of 404
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 licitaciones.emunah@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3165154538
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 19 #5-51 Oficina 404
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     licitaciones.emunah@gmail.com
 
                                           Página 1 de 6
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 16 de noviembre de 2022 Hora: 09:42:23

                                       Recibo No. AB22625771

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22625771A3F01

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 1:           3165154538
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  31  de  mayo  de  2021  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 31 de mayo de
2021,  con  el No. 02710679 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada EMUNAH COLOMBIA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PUEDE  REALIZAR,  EN  COLOMBIA  Y EN EL
EXTERIOR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA, COMERCIAL O CIVIL.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $20.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
 
                                           Página 2 de 6
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 16 de noviembre de 2022 Hora: 09:42:23

                                       Recibo No. AB22625771

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22625771A3F01

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor              : $2.500.000,00
No. de acciones    : 125,00
Valor nominal      : $20.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.500.000,00
No. de acciones    : 125,00
Valor nominal      : $20.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTA EN CABEZA
DEL  REPRESENTANTE  LEGAL,  CUYO  SUPLENTE  PODRA  REEMPLAZARLO EN SUS
FALTAS  ABSOLUTAS,  TEMPORALES  O ACCIDENTALES. EL REPRESENTANTE LEGAL
PUEDE  CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN
EL  OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE,
SON  ELEGIDOS  POR  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO
QUE  LIBREMENTE DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO
DISPONE,  Y  SIN  PERJUICIO  DE  QUE  LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS
LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PUEDE  CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del  31  de  mayo  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021
con el No. 02710679 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
 
                                           Página 3 de 6
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 16 de noviembre de 2022 Hora: 09:42:23

                                       Recibo No. AB22625771

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22625771A3F01

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Representante     Melissa       Rodriguez   C.C. No. 000000049607672 
Legal             Sanchez                                            
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4210
Actividad secundaria Código CIIU:    7112
Otras actividades Código CIIU:       4290
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
 
                                           Página 4 de 6
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 16 de noviembre de 2022 Hora: 09:42:23

                                       Recibo No. AB22625771

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22625771A3F01

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  abril  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COINCO INGENIEROS S.A.S                         
Nit:                 900466504 5                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02145055
Fecha de matrícula:   27 de septiembre de 2011
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  7 de abril de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 55  No. 35-32 Ap 501
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: administracion@coincoingenieros.com
Teléfono comercial 1:               2374081
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 55 No. 35 - 32 Ap 501
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
administracion@coincoingenieros.com
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Teléfono para notificación 1:           2374081
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  23  de  septiembre de 2011 de Accionista
Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 27 de septiembre de
2011,  con  el No. 01515763 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial   denominada   COMERCIALIZADORA   E  INGENIERIA
COLOMBIANA COINCO S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  017  del  10  de  noviembre  de  2018  de  Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de
2018,  con  el  No.  02398505  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación   o   razón   social  de  COMERCIALIZADORA  E  INGENIERIA
COLOMBIANA COINCO S A S a COINCO INGENIEROS S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
1)  La  exportación  comercial  e industrial y de servicios de todo lo
concerniente   con   la   ingeniería   civil,   industrial,  mecánica,
eléctrica,  electrónica,  hidráulica,  química,  sanitaria, y térmica,
ingeniería  de  telecomunicaciones,  de  tránsito,  ambiental, de gas,
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forestal,  agrícola,  catastral,  de  sistemas,  y de arquitectura. 2)
Igualmente  la  fabricación,  distribución,  importación, exportación,
ensamble,  venta,  instalación  y arrendamiento de equipos eléctricos,
fuentes  alternas  de  energía,  tales como baterías, paneles solares,
rectificadoras,   cargadores,   U.P.S.,  protectores  contra  descarga
atmosférica,  generadores  eólicos, generadores termoeléctricos, aires
acondicionadores  de  precisión  y  confort,  ventilación  mecánica  y
climatización,    con   suministro   de   repuestos,   instalación   y
mantenimiento  de  los  mismos,  sistemas de generación hidráulica, de
monitoreo  y gestión remota, sistemas para alumbrado público y privado
y   sus  componentes,  sistemas  de  celdas  de  combustible,  plantas
eléctricas,  inversores,  conversores CD-DC, sistemas de irrigación, y
drenaje,  dragados,  y  canales,  empradización,  rellenos sanitarios,
manejo  y  control  ambiental  y  explotación  de  recursos naturales,
vehículos   terrestres,   aparatos   médico   quirúrgicos,   armas   y
municiones,  mobiliario  y  dotaciones  especializadas,  programas  de
informática  y  aparatos  e instrumentos electrónicos relacionados con
computadores,  prestar  servicios de información, asesoría y enseñanza
sobre  el  manejo  de  computadoras, programas de computación, prestar
servicios   de   mantenimiento   y   reparación   de   hardware  (como
computadoras,   pantallas   de   video   e  impresoras),  sistemas  de
instrumentación  y  control,  sistemas  contra  incendio,  sistemas de
seguridad  y  vigilancia,  sistemas  de  distribución  y evacuación de
productos  industriales  y cercas eléctricas de seguridad, sistemas de
seguridad  industrial.  Los efectos señalados en la sentencia C-621/03
de  la  Corte Constitucional. 3) También el de comprar y vender al por
mayor   materiales  eléctricos,  electrónicos,  mecánicos,  cables  de
conducción  eléctricas  para  redes  de  alta,  media  y baja tensión,
control  comunicaciones  e  instrumentación  y  transmisión  de datos.
Compra  y permuta de inmuebles con el ánimo de venderlos, permutarlos,
arrendarlos  o  explotarlos,  al  igual  que  de  maquinaria  y equipo
agrícola,  tractores,  maquinaria  industrial, para construcción, para
manejo  de materiales, para minería, carpintería e industrias gráficas
y  de  alimentos.  4)  Comprar y vender uniformes escolares, uniformes
deportivos,  elementos  deportivos.  Ropa  publicitaria y empresarial.
Elementos  de  protección  personal,  ropa  de trabajo, overoles: Tipo
piloto,  enterizos,  camisa  y  pantalón, chalecos, blusas, cachuchas,
cofias   en   dril,   lino,   dacrón,  jean,  poliéster,  antifluidos,
impermeable.  Calzado  industrial,  elementos de seguridad industrial:
Guantes   en  caucho,  guantes  en  cuero,  prendas  impermeables.  5)
Realizar  construcciones  de  redes eléctricas redes de distribuciones
aérea  y  subterránea,  líneas  de  transmisión  y  subtransmisión  de
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energía,  plantas  y  centrales  eléctricas, subestaciones de energía,
centrales  telefónicas,  redes  de  fibra,  óptica,  de transmisión de
datos,   antenas  y  equipos  redes  de  repetición,  de  computación,
conmutación,  y  similares,  redes de distribución de agua potable, de
aguas  servidas, estaciones de bombeo, plantas de tratamiento, tanques
de   almacenamiento,   redes   de  telefonía  alambica  e  inalámbrica
incluyendo  el  suministro  e  instalación  de  torres,  aparatos para
grabación   y   reproducción   de  sonido  e  imágenes,  computadores,
(hardware  y  software).  6)  La  Sociedad  podrá  importar, exportar,
representar  a  sociedades  nacionales  y extranjeras, comercializar y
distribuir,  vender  y  comprar  para uso militar material blindado en
sus   diferentes,  calibres,  accesorios  para  dotaciones  militares,
llantas,  neumáticos,  carpas,  productos químicos, reactivos, abonos,
fungicidas  y  bactericidas,  equipos, elementos y muebles de cocina y
comedor,   electrodomésticos,   equipos  y  maquinas  procesadores  de
alimentos,   repuestos,   partes,  piezas  para  el  mantenimiento  de
vehículos   automotores,   equipo   naval   y  fluvial,  mantenimiento
aeronáutico,   herramienta   para   taller,  motobombas,  compresores,
generadores  eléctricos  y  similares, baterías, equipos de seguridad,
equipos  y  maquinarias  de  comunicación,  dirección,  radio, sonido,
televisión,  fotografía  y proyección, microfilmación y sus accesorios
y  repuestos,  equipo  especial  y  elementos  destinados a la defensa
nacional  y  de  transporte  terrestre,  marítimo,  fluvial  y  aéreo,
paracaídas  y  equipos de salto, equipos y accesorios contra motines y
equipos  de buceo con sus repuestos y accesorios, equipos de detención
aérea,  de  superficie  submarina,  repuestos  y equipos de sintonía y
calibración,   elementos   de   control   de   incendios   y  averías,
herramientas  y  equipos  para  pruebas y mantenimiento de material de
guerra  o  reservado,  y  demás  elementos de comunicación para uso de
fuerzas   militares  y  de  policía,  otras  elementos  aplicables  al
servicio  y  fabricación de material de guerra o reservado, equipos de
transporte   aéreo,   equipos  de  transporte  terrestre,  equipos  de
transporte  especial  y de trabajo, accesorios para mismos, equipos de
sistematización,  elementos  de computación, elementos y repuestos. 7)
Adquirir,  dar o recibir en arrendamiento o comodato, poseer hipotecas
o  grabar  en cualquier forma, enajenar o disponer de cualquier título
de  fábricas, depósitos, almacenes, predios urbanos, y rurales y demás
bienes  muebles  e  inmuebles  que  requiera para el desarrollo de sus
actividades   productivas,  y  de  negocios.  8)  Tomar  interés  como
accionista,  para  fundar  o no otras compañías, fusionarse con ellas,
incorporarse  con  ellas  o  absorberlas,  tomar y dar dinero en mutuo
acuerdo  con  garantías  reales  o personales o sin ellas y en general
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llevar  a  cabo  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto
social,  para  garantizar, respaldar, fiar o avalar deudas de personas
naturales  o jurídicas distintas de aquellas con quienes tenga calidad
de  matriz,  filial,  subsidiaria  o  vinculada  económicamente. 9) Se
podrá  realizar  montaje  y  mantenimiento  de  plantas  industriales,
unidades  de  proceso, estructuras de concreto, metálicas y de madera.
De  obras  civiles,  obras  para  minería  e hidrocarburos, edificios,
remodelaciones,  conservaciones,  restauraciones  y  mantenimiento  de
parques,  obras  de  urbanismo  y  paisajismo.  Vías de comunicación y
superficie,   pavimentos   rígidos,   flexibles,   señalización  y  de
semaforización,  efectuar  la instalación de ductos para transporte de
hidrocarburos,  refinerías  y  plantas  petroquímicas,  estaciones  de
recolección   y   bombeo,  salvamento  y  seguridad  minera.  Realizar
proyectos  arquitectónicos  y  de  ingeniería por cuenta propia o para
empresas y entidades del sector público o privado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  Legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
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quien tendrá suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 5 de febrero de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2018 con el
No. 02305366 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sonia   Liliana   Gomez   C.C. No. 000000038258317 
Legal             Gallo                                              
Principal                                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Jorge     Raul    Dubra   C.E. No. 000000000340139 
Legal Suplente    Fontans                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 022 del 27 de enero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2022 con el
No. 02791846 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Martin           Alonso   C.C.  No.  000000079347061
                  Hernandez Parra           T.P. No. 212202-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  02  del 22 de septiembre    01669791  del  27 de septiembre
de   2012   de   la   Asamblea   de    de 2012 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  011  del 29 de diciembre    02067823  del  2  de  marzo  de
de   2015   de   la   Asamblea   de    2016 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  014  del  16  de mayo de    02225950  del  19  de  mayo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  017  del 10 de noviembre    02398505  del  26  de noviembre
de   2018   de   la   Asamblea   de    de 2018 del Libro IX          
Accionistas
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4111
Otras actividades Código CIIU:       4321, 4663
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.287.812.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 19 de mayo de 2017. Fecha de envío
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2022 Hora: 13:07:55

                                       Recibo No. AB22575645

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22575645D8731

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  información  a  Planeación  :  14  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
                                           Página 9 de 9

25



26

LICITACIONES1
Texto tecleado
OSCAR IVAN TORRES ROJAS
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FORMATO 2 

 
 

 
FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

Estimados señores: 
 

 

1.    El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 
 

Nombre del 

integrante 

Compromiso (%) (1) 

 

(1)     El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 

100%. 

4.    La duración de este consorcio es del plazo del contrato y un año más. 
 

5. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-179-2022 

Los   suscritos   MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ, SONIA LILIANA GOMEZ GALLO y  OSCAR IVAN 
TORRES  ROJAS  debidamente  autorizados  para  actuar  en  nombre  y  representación  de  EMUNAH 
COLOMBIA  SAS,  COINCO  INGENIEROS  SAS  y  OSCAR  IVAN  TORRES  ROJAS  respectivamente, 

manifestamos  por  medio  de  este  documento,  que  hemos  convenido  asociarnos  en 

consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

EMUNAH COLOMBIA SAS 35% 

COINCO INGENIEROS SAS 30% 

OSCAR IVAN TORRES ROJAS 35% 

Por medio de los  documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

presente  convocatoria  cuyo  objeto  es  Objeto:  CONTRATAR  LA  “INTERVENTORÍA  INTEGRAL  (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS,  ESTUDIOS,  DISEÑOS  Y  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  PRIORIZADAS  PARA  LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”

2.    El consorcio se denomina CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179                            

3.  El  objeto  del  consorcio  es  CONTRATAR  LA  “INTERVENTORÍA  INTEGRAL  (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA,  CONTABLE,  AMBIENTAL,  SOCIAL  Y  JURÍDICA)  PARA  LA 
ELABORACIÓN  DE  DIAGNÓSTICOS,  ESTUDIOS,  DISEÑOS  Y  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  
PRIORIZADAS  PARA  LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
– ICBF GRUPO 5”

6.   El  representante del  consorcio es MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ,  identificado con C.C 
49.607.672 de Valledupar, quien está expresamente facultado para firmar, presentar
 la propuesta y, en caso de salir  favorecidos con la adjudicación del contraro, firmarlos y 
tomar  todas  las  determinaciones,  que  fueren  necesarias  respecto  a  su  ejecución  y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades 
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7.  

 

 

 

10.  El domicilio del consorcio es: 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

        SONIA LILIANA GOMEZ GALLO         
C.C  38.258.317

R.L COINCO INGENIEROS SAS
NIT. 900.466.504-5

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: CONSORCIO 

DISEÑOS FINDETER 179.                              

En constancia, se firma en Bogotá, a los 23 días del mes de NOVIEMBRE de 2022
  
 
 
 
 
 
 
 
 

        MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ         
C.C  49.607.672

R.L EMUNAH COLOMBIA SAS
NIT. 901.489.163-1

                 OSCAR IVAN TORRES ROJAS  
            C.C  80.041.923

        MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ         
C.C  49.607.672

R.L CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179

        OSCAR IVAN TORRES ROJAS       
  C.C  80.041.923

R.L SUPLENTE CONSORCIO 
DISEÑOS FINDETER 179

El representante suplente del consorcio es OSCAR IVAN TORRES ROJAS, identificado con

 C.  C.  No.  80.041.923,  quien  está  expresamente  facultado  para  firmar,  presentar  la 

propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y 

tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 

liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

8. El sr. MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ    acepta   su   nombramiento   como   representante 

legal  del CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179                             

Dirección de correo   AV CALLE 19 # 5-51 OF 404 

Dirección electrónica   carolmoreno@civilnet.co 

Teléfono          3209337888 

Telefax 

Ciudad: BOGOTA D.C. 

ACEPTO
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 21 de

noviembre de 2022, a las 15:52:13, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9004665045
Código de Verificación 9004665045221121155213

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 21 de

noviembre de 2022, a las 15:52:03, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9014891631
Código de Verificación 9014891631221121155203

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 21 de

noviembre de 2022, a las 15:51:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 38258317
Código de Verificación 38258317221121155153

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 21 de

noviembre de 2022, a las 15:51:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80041923
Código de Verificación 80041923221121155140

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 21 de

noviembre de 2022, a las 15:51:21, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 49607672
Código de Verificación 49607672221121155121

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) COMERCIALIZADORA E INGENIERIA COLOMBIANA COINCO S A S    identificado(a) con NIT número 9004665045:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209892115

WEB

15:54:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EMUNAH COLOMBIA S.A.S    identificado(a) con NIT número 9014891631:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209892058

WEB

15:53:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MELISSA  RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 49607672:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209891966

WEB

15:53:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SONIA LILIANA GOMEZ GALLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 38258317:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209892028

WEB

15:53:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OSCAR IVAN TORRES ROJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80041923:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209891998

WEB

15:53:26

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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DISEÑOS
FINDETER 179
O B J E T O
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”
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22/11/22, 10:25 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/11/2022 10:25:24 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 38258317 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 46797350 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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22/11/22, 10:24 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/11/2022 10:24:13 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 49607672 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 46797130 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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22/11/22, 10:24 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/11/2022 10:24:48 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80041923 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 46797233 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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PAF-ATICBF-I-179-2022

CONSORCIO
DISEÑOS
FINDETER 179
O B J E T O
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DE ACUERDO CON EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

CADB207A0907FA7756

CALI SUR

EXPEDICION

AFIANZADO

. CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179

CRA 69K #68-29 P 12 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 8051603

CC

. PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA NIT 830.053.691-8

. PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA NIT 830.053.691-8

22 11 2022  22  11  2022

(415)7701861000019(8020)000000000007000430268699

CLIENTE

$ ****35,807,862.00

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ ***********53,712 $ *******11,915$*****9,000.00 $ ***********74,627

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: SERIEDAD DE LA OFERTA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
PLIEGO DE CONDICIONES
          SERIEDAD DE LA OFERTA                               23/11/2022      03/04/2023        35,807,862.00

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
TOMADORES ASOCIADOS

NIT 901489163    -    EMUNAH COLOMBIA S.A.S    -    PART: 35.00%
NIT 900466504    -    COMERCIALIZADORA E INGENIERIA COLOMBIA COINCO SAS    -    PART: 30.00%
CC 80041923    -    TORRES ROJAS, OSCAR IVAN    -    PART: 35.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 830053691  -  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA, .

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE SERIEDAD DE LA OFERTA:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE PARA LA CONVOCATORIA PAF-ATICBF-I-179-2022,
RELACIONADA CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
ICBF GRUPO 5, CONTRA EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE, ESPECIALMENTE LA DE CELEBRAR EL CONTRATO EN LOS
TERMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES DE ADJUDICACION.

430 45 994000016878 0
4302686995

430 45
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES

CALI SUR

. CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179 CC

. PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA NIT 830.053.691-8

. PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA
NIT 830.053.691-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

la aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos:
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia o
las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando
esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el
incumplimiento de las obligaciones del contrato.

430 45 994000016878 0
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RECIBO GENERADO POR: BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSULTORES DE SEGUROS.  

RECIBO DE CAJA No.   430104954

AGENCIA
CALI SUR

TRANSACCIÓN Nro.
430171277

FECHA DE RECAUDO
23/11/2022

TIPO PAGADOR
ASEGURADO

NOMBRE PAGADOR
CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179  .

C.C o NIT
80041923

TOMADOR PÓLIZA
CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179  .

DETALLE DE PAGO
PAGO POLIZA DE CUMP. PARTICULAR 994000016878 - NRO. ELECTRÓNICO 4302686995

VALOR EN LETRAS (en Pesos)
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS

VALOR RECIBO
$ 74,627.00

PAGO PÓLIZA DE CUMP. PARTICULAR 994000016878 - ANEXO 0 AGENCIA CALI SUR, TOMADOR PÓLIZA: CC-80041923 CONSORCIO DISEÑOS
FINDETER 179  . . VALOR PAGADO $ 74,627.03 RELACIONADO CON EL NRO. DE RECIBO 430171277

________________________________________________
FIRMA RECIBIDO PAGO
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15/08/2017-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09      v.3 
 

15/08/2017-1502-NT-P-05-P020817005018000 
 
 
 

CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  DECRETO 1082 
DE 2015 

 
     CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION  Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 
 
LA  COBERTURA  DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI  INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 
1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL  
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OFERTA, EN  LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
 
1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL  
TÉRMINO  PREVISTO  EN  LOS  PLIEGOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  O  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.  
1.1.3  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS.  
 
1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS  DEL  CONTRATO,  
ASÍ COMO  DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE  SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON  IMPUTABLES  
AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA 
OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, ESTE AMPARO 
COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN 
PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO 
Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE 
HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE DE BIENES 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS QUE LE FUERON 
ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE PAGO ANTICIPADO 
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DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD ESTATAL VERIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O SERVICIOS ASOCIADOS AL 
PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA 
COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.  
 
ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO  
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 
PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A  
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O  
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS   
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA  
ENTIDAD.  

 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 

IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 

ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.  

 
2. EXCLUSIONES  
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VICTIMA.  
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.  
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2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  

 
CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.  

 
2.1 Tomador  
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con la 
entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 
 

2.2 Asegurado  
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la  
póliza.  
 

2.3 Beneficiario  
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo.  
 

2.4 Siniestro  
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada  en  la  carátula  
de  la  póliza,  que  ha  causado  un  perjuicio  indemnizable  a  la  entidad  estatal contratante. 
  

2.5 Acto Administrativo  
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa   manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular.  
 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado  
Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de garante  
ha ejercido su derecho a la defensa.  
 
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 
1. SUMA ASEGURADA  
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

 
2. VIGENCIA  
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA  
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO  
EN ELLA.  
 
3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  DEBERÁ  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  ACREDITAR  LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 
3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO  
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  EN  EL  CUAL, ADEMÁS  DE  LA  DECLARATORIA  DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO  TANTO  
AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  DERECHOS  
DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL 
GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y  
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE  
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL  
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INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA  
PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 
ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES DEL 
CÓDIGO CIVIL.  
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  HAYA  OBTENIDO  DEL  CONTRATISTA,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE,  EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
5. PAGO DEL SINIESTRO  
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:  
 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN  
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,  
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN  
UNILATERAL.  
 
5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA 
CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS  A  FAVOR  DEL  CONTRATISTA  
RESPECTO  DE  LOS  CUALES  SE  PUEDA  APLICAR  LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN   CUARTA 
DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE  TAL 
COMPENSACIÓN. 
 
PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA  PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN  O  CONTINUANDO  LA  

EJECUCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
7. SUBROGACION  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, 
EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA,   LA SUMA QUE ÉSTA  LLEGARE  
A  PAGAR  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL,  CON  OCASIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, INCREMENTADA CON LOS 
INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA   EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.  
 
8. CESION DEL CONTRATO 
EN  EL  EVENTO  QUE  POR INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  EL  ASEGURADOR  RESOLVIERA CONTINUAR,  
COMO  CESIONARIO,  CON  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR.  
 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
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9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 
LA  PRESENTE  PÓLIZA  NO  EXPIRARÁ  POR  FALTA  DE  PAGO  DE  LA  PRIMA  NI  POR  REVOCACIÓN UNILATERAL .  
 
10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS  
LA  ENTIDAD  ESTATAL  CONTRATANTE  DEBERÁ  NOTIFICAR  A  LA  ASEGURADORA  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. 
 
11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA  
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO  
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO  
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE  
INCUMPLIMIENTO  QUE  HAYAN  OCURRIDO  CON  ANTERIORIDAD  A  LA  FECHA  DE  LA  CESIÓN  O  
TRANSFERENCIA.  
 
12.  COEXISTENCIA DE SEGUROS  
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD  ENTRE LAS  
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN  EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.  
 
13.  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CON O PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 
 
14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 
1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER  ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  EN  LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE  DE  LA  GARANTÍA  OTORGADA  POR  LA  
PRESENTE  PÓLIZA,  SUS  CERTIFICADOS  DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA DE TAL 
CONDUCTA.  
 
15.  PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS 
DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN.  
 
16.  DOMICILIO  SIN  PERJUICIO  DE  LAS  DISPOSICIONES  PROCESALES,  PARA  LOS    EFECTOS 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE  CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.  
 
 
 
 

 

________________________________  ________________________________________ 
  TOMADOR                                                                   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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Para uso exclusivo de la DIAN
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51. Código
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58. CPC
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1 2 3

35. Razón social
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52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14811981811

     9 0 0 4 6 6 5 0 4 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

COINCO INGENIEROS S.A.S

COINCO INGENIEROS SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 55   35   32 AP 501
administracion@coincoingenieros.com

                   2 3 7 4 0 8 1          3 5 1 1 3 6 0

4 2 9 0 2 0 1 1 0 9 2 7 4 1 1 1 2 0 1 8 0 9 0 1 4 3 2 1 4 6 6 3          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 2  2 3                          

                              
3 3

1   

9 7     

 X   0 2022 - 02 - 11 / 03 : 38: 18

GOMEZ GALLO SONIA LILIANA 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14811981811

     9 0 0 4 6 6 5 0 4 5 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

1          1 7         

2 0 1 1 0 9 2 3 2 0 1 8 1 1 1 0

    

0 3 0 3

2 0 1 1 0 9 2 7 2 0 1 8 1 1 2 6
0 2 1 4 5 0 5 5   0 2 1 4 5 0 5 5   

1 1 1 1

4      4      

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14811981811

     9 0 0 4 6 6 5 0 4 5 Impuestos de Bogotá 3 2
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REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9
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Cédula de Ciudadaní 1 3
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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o
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al

 s
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r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14811981811

     9 0 0 4 6 6 5 0 4 5 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 3 4 7 0 6 1              2 1 2 2 0 2 T  

HERNANDEZ PARRA MARTIN ALONSO

               

2 0 2 2 0 2 1 1

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 2 1 0 9 9 2              1 9 3 1 5 4 T  

BOHORQUEZ GUTIERREZ BLANCA FLOR
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14813105212

     9 0 1 4 8 9 1 6 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

EMUNAH COLOMBIA S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 19     5   51 OF 404
LICITACIONES.EMUNAH@GMAIL.COM

                3 1 6 5 1 5 4 5 3 8                 

4 2 1 0 2 0 2 1 0 5 2 5 7 1 1 2 2 0 2 1 0 5 2 5 4 2 9 0 4 2 2 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                           

2 3  2 2                          

                              
1 1

   

      

 X   0 2022 - 02 - 28 / 11 : 05: 52

RODRIGUEZ SANCHEZ MELISSA  

Representante legal Certificado
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81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado
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Item
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3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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FORMATO No. 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-179-2022 

  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”. 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

  

Ciudad y Fecha: Bogotá 23 noviembre 2022   

  

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA. 

Bogotá D.C. – Colombia  

  

    

 
En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener 
revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes.  
  
Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No___X__ 

*Cuando  se  trate  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  sus  miembros  integrantes  deberá  certificar  
el  cumplimiento  de  aportes  a  seguridad  social  y  parafiscales  de  que  trata  este  formato  N°  2.  
**  En  caso  de  que  la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y
 certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores.  

Atentamente,    __________________________________                     
OSCAR IVAN TORRES ROJAS
C.C 80.041.923 de Bogotá
PERSONA NATURAL

Yo,  OSCAR IVAN TORRES ROJAS,  identificado  con  C.C 80.041.923,  en mi  condición  de  (marque  con  una  X
 según el  caso) Persona Natural   __X__ Representante Legal ____ Revisor Fiscal de  N/A  identificada con Nit 
N/A ,  debidamente inscrito en la Cámara de  Comercio de Bogotá certifico el pago de  los aportes de seguridad social
 (pensión,  salud  y  riesgos  laborales)  y  de  los  aportes  parafiscales  (Instituto  Colombiano  de  Bienestar  familiar 
ICBF,  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  SENA  y  Caja  de  Compensación  Familiar),  cuando  a  ello  hubiere  lugar, 
correspondiente a la nómina de  los últimos seis  (6) meses que  legalmente son exigibles a la fecha de  presentación  de
 la propuesta para el presente proceso de  selección, (o  sea,  en los cuales se haya causado la obligación de  efectuar 
dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con 
 lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 ,1739 de 2014, y demás normas aplicables. 
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FORMATO No. 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-179-2022 

  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”. 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

  

Ciudad y Fecha: Bogotá 23 noviembre 2022   

  

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA. 

Bogotá D.C. – Colombia  

  

    

Yo, MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ,  identificado con C.C 49.607.672, en mi  condición de (marque con una X 
según el caso) Persona Natural        Representante Legal __X__ Revisor Fiscal de  EMUNAH COLOMBIA SAS 
identificada con Nit 901.489.163-1 ,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico el pago de los 
aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere  
lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación  
de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con  
lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 ,1739 de 2014, y demás normas aplicables. 

Atentamente,    __________________________________                     
MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ
C.C 49.607.672 de Valledupar
R.L EMUNAH COLOMBIA SAS
NIT 901.489.163-1

 
En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener 
revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes.  
  
Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No___X__ 

*Cuando  se  trate  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  sus  miembros  integrantes  deberá  certificar  
el  cumplimiento  de  aportes  a  seguridad  social  y  parafiscales  de  que  trata  este  formato  N°  2.  
**  En  caso  de  que  la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y
 certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores.  

__________________________________                    
JOHANNA ANDREA FORERO RAMOS
C.C 53.012.976 de Bogotá
CONTADOR
T.P 140159-T
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REPUBTICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOHANNA ANDREA FORERO RAMOS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 53012976 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 140159-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Noviembre de 2022 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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FORMATO No. 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-179-2022 

  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”. 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

  

Ciudad y Fecha: Bogotá 23 noviembre 2022   

  

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA. 

Bogotá D.C. – Colombia  

  

    

 
En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener 
revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes.  
  
Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No___X__ 

*Cuando  se  trate  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  sus  miembros  integrantes  deberá  certificar  
el  cumplimiento  de  aportes  a  seguridad  social  y  parafiscales  de  que  trata  este  formato  N°  2.  
**  En  caso  de  que  la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y
 certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores.  

Yo, MARTIN ALONSO HERNANDEZ PARRA,  identificado con C.C 79.347.061,  en mi  condición de  (marque con 
una  X según  el  caso)  Persona  Natural        Representante  Legal  ____  Revisor  Fiscal  __X_  de  COINCO 
INGENIEROS  SAS  identificada  con  Nit  900.466.504-5  ,  debidamente  inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  de Bogotá 
certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales
 (Instituto  Colombiano  de  Bienestar  familiar  ICBF,  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  SENA  y  Caja  de  Compensación 
Familiar),  cuando a ello  hubiere  lugar,  correspondiente  a  la  nómina de  los  últimos seis  (6)  meses  que  legalmente  son 
exigibles a la fecha de  presentación  de  la  propuesta  para  el  presente  proceso  de  selección,  (o  sea,  en  los  cuales  se 
haya causado la  obligación de  efectuar dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la  Ley 789  de  2002,  en  concordancia con  lo  dispuesto por  las  Leyes 1607  de  2012  ,1739  de  2014,  y demás  normas 
aplicables. 

Atentamente,    __________________________________                     
SONIA LILIANA GOMEZ GALLO 
C.C 38.258.317
R.L COINCO INGENIEROS SAS
NIT 900.466.504-5

__________________________________                    
MARTIN ALONSO HERNANDEZ PARRA
C.C 79.347.061
REVISOR FISCAL 
T.P 212202-T
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARTIN ALONSO HERNANDEZ PARRA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79347061 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 212202-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 7 días del mes de Septiembre de 2022 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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PAF-ATICBF-I-179-2022

CONSORCIO
DISEÑOS
FINDETER 179
O B J E T O
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”

A N T E C E D E N T E S
JUDICIALES
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22/11/22, 10:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 10:30:47 AM horas del 22/11/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 80041923 
Apellidos y Nombres: TORRES ROJAS OSCAR IVAN 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 
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22/11/22, 10:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 10:30:13 AM horas del 22/11/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 38258317 
Apellidos y Nombres: GOMEZ GALLO SONIA LILIANA 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 
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22/11/22, 10:29 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 10:29:32 AM horas del 22/11/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 49607672 
Apellidos y Nombres: RODRIGUEZ SANCHEZ MELISSA  

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 
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PAF-ATICBF-I-179-2022

CONSORCIO
DISEÑOS
FINDETER 179
O B J E T O
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”

CUPO DE CREDITO
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Bogota, noviembre 18 de 2022 
 
Señores 
FINDETER - CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-179-2022 
 

BANCOLOMBIA S.A. 
CERTIFICA 

 
Que la sociedad   COINCO INGENIEROS S A S  con Nit  900466504  tiene con nuestra entidad un cupo 
de crédito pre-aprobado por valor de   SETENTA Y UN MILLONES SEICIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE.    $ 71.615. 724.oo  ), que podrá ser destinado en la 

Licitación Pública No. PAF-ATICBF-I-179-2022  con objeto “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) PARA LA 
ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA 
LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF GRUPO 5.  
 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de ( nueve )   9   meses contados a partir de la fecha de 
cierre de la convocatoria No.  PAF-ATICBF-I-179-2022 
 
La presente certificación no compromete ni obliga a Bancolombia con la sociedad, o con la entidad 
contratante, ni compromete a Bancolombia a la expedición de la carta de cupo de crédito Aprobado en 
firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta 
al estudio de crédito, a la aprobación del cupo en firme por parte de Bancolombia, y al cumplimiento por 
parte de la sociedad   COINCO INGENIEROS S A S  de los términos, condiciones y garantías 
establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. Bancolombia no se hará responsable por 
perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad contratante o a la sociedad por la no aprobación 
del cupo de crédito en firme, por la disminución o modificación del cupo pre-aprobado o por el uso que 
haga la sociedad de la presente carta. Igualmente, Bancolombia se reserva el derecho a modificar la 
totalidad de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones financieras, 
crediticias y de cumplimiento legal de la sociedad. 
 
Se expide en  Bogota  a los (  Dieciocho  )    18  días del mes de  noviembre   del año 2022   
 
 
Cordialmente, 
 
 
____________________________________ 
Alonso Forero  Moya                                                                  
Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A. 
C.C.  80.085.271 de   Bogota                                
 
 
En caso de verificación, puede comunicarse con la entidad bancaria a través del siguiente contacto:  
 
Nombre:   Sonia Andrea Ordoñez Becerra   
Cargo:    Gerente Pyme                                                                       
Correo electrónico:   saordone@bancolombia.com.co                                                 
Teléfono:  3235711394                                                                 
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Dirección:  Bancolombia C.C santafe                 
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PAF-ATICBF-I-179-2022

CONSORCIO
DISEÑOS
FINDETER 179
O B J E T O
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5”

F O R M A T O  3
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
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FORMATO No. 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 
 

 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 5” 

PROPONENTE: CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:  OSCAR IVAN TORRES ROJAS (CONTRATO 1) 

 C.C 80.041.923de Bogotá 

 

EMUNAH COLOMBIA SAS (CONTRATO 2 Y 3) 

NIT 901.489.163-1 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

 
 
CONT. No. 

 
 
OBJETO 

 
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS 

 
VALOR    EN 

SMMLV 

 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

 

FECHA DE 

INICIO 

 
FECHA DE 

FINALIZ. 

PORCENTAJE 

DE PARTICIPAC 

IÓN (C, UT) 

1 INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL RESPECTO AL PROYECTO 

"CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN 

EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ" 

CONSTRUCCIÓN 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

DE AGUAS 

RESIDUALES 

1308.69 ALCALDIA 

MUNICIPAL 

DE 

TOCANCIPÁ 

09/10/2014 09/04/2018 30% 

2 INTERVENTORIA DURANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIAS DE LA 

CALLE 13 Y LA CALLE 17 EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO ENTRE LA CARRERA 88 Y 

CARRERA 96 DE LA LOCALIDAD DE 

FONTIBON DE BOGOTÁ 

CONSTRUCCIÓN 1404.11 EMPRESA DE 

ACUEDUCTO 

Y 

ALCANTARILL

ADO DE 

BOGOTÁ 

06/04/2015 05/04/2016 40% 
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3 INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 

ACUEDUCTO PARA EL BARRIO JAZMIN 

OCCIDENTAL DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY, 

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL PARA LOS BARRIOS LA UNIDAD 

EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY Y 

CONSTRUCCIÓN DE TRAMO DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO PARA EL 

BARRIO LOS 

LACHES DE LA LOCALIDAD DE SANTA FÉ 

Y DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PROLONGACIONES DE ACUEDUCTO PARA 

EL BARRIO CANTALEJO, DISEÑO DE 

PROLONGACIÓN DE ACUEDUCTO PARA EL 

BARRIO ALTOS DE LA TOMA Y DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL PARA EL BARRIO EL SOLAR DE 

LA LOCALIDAD DE SUBA EN BOGOTÁ D.C. 

ESTUDIOS, 

DISEÑOS Y 

CONSTRUCCION 

112.57 EMPRESA DE 

ACUEDUCTO 

Y 

ALCANTARILL

ADO DE 

BOGOTÁ 

12/03/2007 11/07/2007 100% 

 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, 

se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 
Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la 

experiencia que se quiere acreditar. 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de 

acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos 

presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente 

a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

 
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los 

documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar 

la información que falte. 

 
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia 

específica habilitante. 

 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación 

los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor 

número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos 
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en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos 

de referencia. 
 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

MELISSA RODRIGUEZ SÁNCHEZ 

C.C 49.607.672 de Valledupar 

R.L CONSORCIO DISEÑOS FINDETER 179 
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LICITACIONES1
Texto tecleado
CONTATO NO 1



Repú a de. Co ambia 

Alcafdía 	Licipaf de. Tocancipá 
Cetfitada GP140-1 
	f tnIcatl N` 51.5862.1 

MEMORANDO INTERNO 

Tocancipá, Julio 16 de 2018 

DOCTORA: 
MARLA PATRICIA BARBOSA PALLARES 
JEFE OFICINA JURIDICA Y DE CONTRATACION 
TOCANCIPA (CUND) 

Ref.: REMISION DOCUMENTO PARA PUBLICAR, APROBAR POLIZASA, 
ARCHIVO Y CUSTODIA REFERENTES AL CONTRATO INTERVENTORIA 378 
DE 2014 "INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA" 

Respetada Doctora: 

Por medio de la presente nos permitimos remitir documentos referentes al contrato 
378 de 2014, para su publicación en el SECOP, SIA observa,  aprobación de 
pólizas, archivo, y custodia en las carpetas de los respectivos contratos: 

• Original acta de recibo final contrato 378 de 2014-un folio útil. 

• Original pólizas actualizadas, contrato 378 de 2014-Dos folios útiles. 

• Original oficio de radicación en la Administración-un folio útil. 

Agradecemos la atención prestada a esta, 

ING. RAFAEL ANTON RIBERA GOMEZ 	ING. HUG 
SECRETAR40 DE INFRAESTRUCTURA 	 PROFESI 

CC ARCHIVO 
Proyectó: ING UGO ESPINOSA SEPÚLVEDA/ PROFESIONAL ESPECIALIZADO S.I 
REVISO Y A ROBO: RAFAEL ANTONIO RIVERA GOMEZ 
C:\  Users INFRAESTRU8 \ Documents \ BK HUGO\SEGURIDAD INDUSTRIAL\ HUGO OBRAS AÑO 2018\OFICIOS\SI-JURIDICA REMISION POLIZAS Y ACTA D 

ERECIBO FINAL CONTRATO 378 DE 2014.docx 

SE ANEXA LO ENUNCIADO EN 05 FOLISO UTILES EN ORIGINAL 

cafre 11 N°  6 - 12 Tefe ax: 091 	4' 	- 4140 - 4545 - 4544 - 5476 

Código Postai: 251010 - Pdgina - 	.tocancipa-claufirunnarca.gov.co 

Nit: 89999942.13-8 
Cenikado Ce-505662-1 
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USUARIO: MARTINEY TIP CERTIFICADO: 

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 	3160211256 

DD MM AAAA 
Modificacian 
	

FECHA 
	

25 06 2018 

CONFIANZA 
O SIMPIS Re 

C000rate So1,4crr, 
NIT: 860.070.374-9 

SUCURSAL:31. CENTRO 

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

Decreto 1510 de 2013 

Página 	1 

PÓLIZA 	 31 GU106568 

CERTIFICADO 31 GU211256 

TOMADOR/GARANTIZADO: 	CONSORCIO AGUAS TOCANCIPA 	 C.C. O NIT: 	900773210 	1 

DIRECCIÓN: 	CR 69 K 68 37 	 CIUDAD: 	BOGOTA 
E-MAIL: 	 TELÉFONO: 	3106181294 
ASEGURADO: 	MUNICIPIO DE TOCANCIPA 	 C.C. O NIT: 	899999428 	8 

DIRECCIÓN: 	CL 11 6 12 CT TOCANCIP 	 CIUDAD: TOCANCIPA 	 TEL 8574121 

BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE TOCANCIPA 	 C.C. O NIT: 	899999428 	8 

DIRECCIÓN: 	CL 11 6 12 CT TOCANCIP 	 CIUDAD: TOCANCIPA 	TEL 8574121 
VIGENCIA VALOR ASEGURADO EN 	PESOS 

DO MM AAAA 

DESDE 18 	06 	2018 
DD MM AAAA 

HASTA 	09 	04 	2023 
ANTERIOR 

255,602,336.50 
ESTA MODIFICACIÓN 

0.00 
NUEVA 

255,602,336.50 

INTERMEDIARIO COASEGURO PRIMA 

%PART 
100.00 

NOMBRE 
DANASE'GUROS Y CIA LTDA ASE 

COMPAÑIA % PRIMA VALOR ASEGURADO TRM 	2,918.22 MONEDA VALORES 

PRIMA PESOS 691,316.00 

GAST. EXPED, PESOS 0.00 

IVA PESOS 131,350.00 

TOTAL 822,666.00 

AMPAROS VIGENCIA VALOR ASEGURADO 
ANTERIOR EN PESOS 

VALOR ASEGURADO 
NUEVO EN PESOS 

VALOR PRIMA EN 
PESOS 

DEDUCIBLE 

Desde Hasta % Minimo 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 18-06-2018 09-08-2018 102,240,934.60 102,240,934.60 121,681.00 0.00 0.00 
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 18-06-2018 09-04-2021 51,120,467.30 51,120,467.30 38,542.00 0.00 0.00 
CALIDAD DE SERVICIO 18-06-2018 09-04.2023 	102,240,934.60 102,240,934.60 531,093.00 0.00 0.00 
OBJETO DE LA MODIFICACION 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO ACTA No 23 ACTA DE REINICIO 8 SE DEJA CONSTANCIA DEL REINCIO DE LAS OBRAS, SE 
ESTIPULA NUEVA FECHA DE TERMINACION DE LAS OBRAS PARA ABRIL 9 DEL 2018, ASI MISMO SE CORREN LAS VIGENCIAS DE LAS POLIZAS. 
DE ACUERDO ACTA No 22 PRORROGA No 2 A LA SUSPENSION No 6 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DOS MESES. 
DE ACUERDO ACTA No 21 PRORROGA No 1 A LA SUSPENSION No 8 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DOS MESES. 
DE ACUERDO ACTA No 20 ACLARACION AL ACTA DE SUSPENSION No 8 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DOS MESES. 
DE ACUERDO ACTA No 19 ACTA DE SUSPENSION No 8 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DOS MESES. 
LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA POR ACTA DE INICIO ES DEL 09/10/2014. 
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

OBJETO DE LA MODIFICACION 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO ACTA No 18 ACTA DE REINICIO 5 DE FECHA SEPTIEMBRE 18 DE 2017 SE DEJA CONSTANCIA DEL 
REINCIO DE LAS OBRAS, SE ESTIPULA NUEVA FECHA DE TERMINACION DE LAS OBRAS PARA OCTUBRE 9 DEL 2017, ASI MISMO SE CORREN LAS 
VIGENCIAS DE LAS POLIZAS. 
DE ACUERDO ACTA No 17 PRORROGA No 2 A LA SUSPENSION No 5 DE FECHA AGOSTO 18 DE 2017 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS UN MES. 
DE ACUERDO ACTA No 18 PRORROGA No 1 A LA SUSPENSION No 5 DE FECHA JULIO 18 DE 2017 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS UN MES. 
DE ACUERDO ACTA No 15 ACTA DE SUSPENSION No 5 DE FECHA MAYO 19 DE 2017 SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DOS MESES. 
LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA POR ACTA DE INICIO ES DEL 09/10/2014. 
TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 
OBJETO DEL SEGURO: 
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE 
INTERVENTORIA NO. 378 DE 2014 SUSCRITO POR LAS PARTES EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, CUYO OBJETO ES INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL RESPECTO AL PROYECTO CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN 
EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA. 
NOTA: LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO SERA DE CINCO (5) AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE RECIBO FINAL. 
TOMADOR/AFIANZADO: CONSORCIO AGUAS TOCANCIPA NIT. 900.773.210-1 
INTEGRANTES: 
- GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ C.0 19.398.295 PARTICIPACION NO. 70% 

ESTA PALIZA SE EXPIDE EN coNsIDER ACIAN A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDIcloN, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA PALIZA. 
LAs CARÁTULAS ENVIADAS V1A RAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADAY UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER ALTERACIÓN A MI CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY. 
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD PE TOMADOR, QUE CANLICi DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSDLADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON ADE PUEDA CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA VVEBINONI CONFIANZA,COM. 
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAIS. 
"VER NOTA.. EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2014. LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA a CHEQUE SUJETÁNDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES 'AGENTES EN MATERIA CAM &ARIA SEGUN Lo SEÑALADO POR EL ARTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE RARA EFECTIVO ALA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PASO EL VALOR DEL P./A Y LOS GASTOS SE IJOUIDARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION. 
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTESIVA-REGIMEN ~IN-AGENTES DE RETENCION, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EX BOGOTA D.0 
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN PITERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PALIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN OUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL 
ASEGURADOR BASADO EN ESTA POLCA, DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES, 
LA PRESENTACION DE ESTA PALPA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA PM ACEPTACION Y AUTORIZAcION PARA OUE EN EL EVENTO EN 01/E INCUMPLA LAS OBLIGACIONES OUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS 
ciRGUNSTANOIAS Y CARACFERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS. 
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA PALIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS OUE SE EXPIDA CAN FUNDAMENTO EN ELLA 0 POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMIMNIA DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY BO DE 1895. 
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE, I) TOMADOR VIO, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, OUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR VIO RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES 
MENCIONADAS, CONSTRUYE UNA 	c 	 LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA sA, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA 
TRANSFERENCIA Y TRANsmIciá 	 E ir 	RNActoNAL 	Is DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA. LAS FINALIDADES YEN LOS TERMINO,: OUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN IMAIVV.CONFIANZACCM.CO  Y CONFORME CON EL 
MANUAL DE PROTECCIÓN DE O 	SIMA 	PUBLICADO EN EL 	&VA PORTAL. 

RES. DIAN NO. 	020433949 	2410 	17 NUME 	ION AUTORIZADA DEL SEG' 200001 AL 200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG: 197975 AL 200000 CONGO ALTI DAD 	11 

j
. 

11117 y, ,...., 
-;- TOMADOR 

sLI.F041 •,,,~ 
COMPAÑIA ASEGURADORA E FIANZAS S FIRMA AUTORIZADA 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO 
Dirección para notificaciones: Calle 82 N° 11 - 37 Piso 7- Bogotá, D.C.- Colombia 

	 Mon, 25 Jun 2018 11.44:27 
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<ID> CONFIANZA 

Cripomie Solutor.s 
NIT: 860670.374-9 

SUCURSAL:31. CENTRO 

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

Decreto 1510 de 2013 
CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 	3160211256 

DO MM AAAA 
USUARIO: MARTINEY 
	

TIP CERTIFICADO: 
	

Modificacion 
	

FECHA 
	

25 06 2018 

Página 2 

PÓLIZA 	 31 GU106568 

CERTIFICADO 31 GU211256 

TOMADOR/GARANTIZADO: 	CONSORCIO AGUAS TOCANCIPA 	 C.C. O NIT: 	900773210 	1 
DIRECCIÓN: 	CR 69 K 68 37 	 CIUDAD: 	BOGOTA 
E-MAIL: 	 TELÉFONO: 	31 061 81 294 
ASEGURADO: 	MUNICIPIO DE TOCANCIPA 	 C.C. O NIT: 	899999428 	8 
DIRECCIÓN: 	CL 11 6 12 CT TOCANCIP 	 CIUDAD: TOCANCIPA 	 TEL 8574121 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE TOCANCIPA 	 C.C. O NIT: 	899999428 	8 
DIRECCIÓN: 	CL 11 6 12 CT TOCANCIP 	 CIUDAD: TOCANCIPA 	 TEL 8574121 

VIGENCIA VALOR ASEGURADO EN 	PESOS 
DO MM AAAA 

DESDE 18 	06 	2018 
DD MM AAAA 

HASTA 	09 	04 	2023 
ANTERIOR 

255,602,336.50 
ESTA MODIFICACIÓN 

0,00 
NUEVA 

255,602,336.50 
INTERMEDIARIO COASEGURO PRIMA 

%PART 
100.00 

NOMBRE 
DANASEGUROS Y CIA LTDA ASE 

COMPAÑIA % PRIMA VALOR ASEGURADO TRM 	2,918.22 MONEDA VALORES 

PRIMA PESOS 691 316 00 , 	. 

GAST. EXPED. PESOS 0.00 

IVA PESOS 131,350.00 

TOTAL 822,666.00 
- OSCAR IVAN TORRES ROJAS C.C. 80.041.923 PARTICIPACION 80% 

ESTA PALIZA RE EXPIDE EN cONSIDERACIoN A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADA PARA LA EXPEDIcION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA PoUZA. 
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAR, TIENEN FIRMA AUT0PJZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY. 
SON LA FIRMA IV° EL REs18; A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DA MANERA EXPRESA EN MI SALIDAS DE TOMADOR, QUE CONOS! DE MANERA ANTIcIPADA EL CLAUSULADÓ Y ME FUERON EXPLIcADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLLIoNES Y DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON ORE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA VIIIIIN•WL CONFIANZA.COM 

 CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTER/4E0/AM° DE SEGURAS AS! COMO EN WALOUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. s.A EN TODO EL PAls. 
—VER NATA,.  EN Los CANSO EN OSE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE SUJETANDOsE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES \AGENTES EN MATERIA CAMBIARIA SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2,31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE RARA EFECTIVO ALA TAUS 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DAR DE SU PAGO EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN ALA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICIÓN, 
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES4A5A.REGIOAEN CoMUNAGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y CoMERClo EN BOGOTA D.0 
SI ESTA PALIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO. LA  PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES, 
LA PREsENTACION DE ESTA PALIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA 	ACEPTAcioN MI 	 Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN OSE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, mi NOMBRE Y LAS 
CIRCUNSTANCIAS Y cARACTERLSTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES CE DATOS EXISTENTES EN EL PNS. 
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPI. -ASO DE LA PRIMA DE LA PALIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS ORE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA DE CONFORMIDAD coN LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 1 	 025 DE LA L 	O DE 1983, 
AUTORIZACIÓN DATO 	SON 	S. 5' MANERA EXPRE 	MANIFIESTO Y ACEPTO OUE EN MI CALIDAD SE; II TOMADOR Vio, II) ASEGURADO VIO BENEFICIARIO, OUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/0 RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES MENCIONADAS, c• 	ITLIVE 	CON. CTA INEQUIVOCA D LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATES PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA SA, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASO como MI AUTORIZACIÓN PARA LA 
TRANSFERENCIA 	RANsla 	ON NA- 	-ALE INT. NACIONAL DE MIS DATOS. POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN Los TERMINAS QUEME FUERON INFORMADOS EN EL AVISÓ DE PRIVAcIDAD PUBLICADO EN IMW4.coNFIANZAcom.A0 Y CONFORME UN EL 
MANUAL DE P 	EccION • DATOS • RSoNAL 	BOGAD 	EL MISMO PORTAL 

RE • DIAN 	. 18762 	6 24/0 	 ERACION AUTORIZADA DEL CEO-. 200001 AL 300000 NUUERACION HABILITADA DE SEG: 197975 AL 200000 CODIGO ACTI 	DAD 6 11 
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1.022.409.346,00  

„ VALOR  ADICIONAL  DEL  CONTRATO  
300.998.148,00

 
 

VALOR 	
DEL  CONTRATO  

721.411.198,
0
0

 
 

._.-.-.... 

IE n
 la

 secretaria de Infraestructura,
 

a los nueve días (09) del  mes de Abril  de
l año dos mil  dieciocho

 (2018),
 

se
 reunieron el Ingeniero RAFAEL

 ANTONIO RIVERA, SECRETARIO
 DE INFRAESTRUCTURA quien obra como Supervisor de

l contrato,
 

el  
Ingeniero HUG

O
 GILDARDO

 ESPINOSA SEPULVEDA, Profesional especilizado de la Secretaria de Infraestructura
 y de

 otra parte
 el Señor OSCAR IVÁN TORRES  ROJAS  identificado

 con cc. 80.041.923 de
 Bogotá,

 quien obra como Representante Legal 
de

l CONSORCIO AGUAS TOCANCIPA,
 con el fin de

 suscribir acta
 recibo FINAL del contrato No.

 378 de 2014. 
.... 
	....-..

.
 _
.
 
 

OBJETO:
 

 
INTERVENTORÍA  TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA  Y  AMBIENTAL  RESPECTO  AL  PROYECTO  "CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  DE

 TRATAMIENTO DE  
AGUAS  RESIDUALES  EN  EL  CASCO URBANO  DEL  MUNICIPIO  DE  TOCANCIPA"  

. 	
. 
	
.
 
 

_ 
2 
> 1- 

Voc..› 
FECHA  ACTA 	

09 DE  ABRIL DEL AÑO
 2018

 I 
f+ 	

ONSOR 

CONSORCIO  AGUAS  TOCANCIPA 

1 9 z P 

PÓLIZA
S

  
CUMPLIMIENTO  

 
CALIDAD  DEL  SERVICIO   
PAGO  DE  SALARIOS, 
PRESTACIONES  

 

CONTRATO No 378 DE 
It 	

2014  

31  GU106568  

`±', 
O C 
1 go' 

`1.' 
63 c z 8 9 
1 gl 

,-, 

> , 
- 

01 
CO 

18/06/2018 	
09/04/2023  

DES
D

E
  

18/06/201
8
  

18/06/2018  

HASTA  
09/08/2018  
09/04/2021  

ACTA  FINAL  
 

ACTA  No 07   

• 
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Proyectó: Nidia Carolina Prieto Hernández- Contratista                                                               

11900-2021-1012 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP                                       

 

CERTIFICA  
                                                                           

Que de acuerdo con la información registrada en el expediente contractual y en el sistema de 
información SAP, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
ESP suscribió con RIGOBERTO RUGELES BERNAL contrato No 2-15-30100-0664-2006 que se 
describen con las siguientes características:   
 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE  

Razón social  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP  

Dirección   Av Calle 24 # 37-15  Identificación   NIT. No. 899999094-1  

Teléfonos   3447000  Ciudad domicilio  Bogotá  

 ESPECIFICACIONES DEL CONTRATISTA   

Nombre   RIGOBERTO RUGELES BERNAL Identificación   C.C. 79.711.742 

ESPECIFICACIONES CONTRACTUALES  

Tipo de Contrato  Contrato de Interventoría 

Número del contrato   2-15-30100-0664-2006 

Objeto del contrato  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO PARA EL 
BARRIO JAZMIN OCCIDENTAL DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, 
CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL PARA LOS BARRIOS 
LA UNIDAD EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY Y CONSTRUCCIÓN DE 
TRAMO DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA EL BARRIO LOS 
LACHES DE LA LOCALIDAD DE SANTA FÉ Y DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PROLONGACIONES DE ACUEDUCTO PARA EL BARRIO CANTALEJO, 
DISEÑO DE PROLONGACIÓN DE ACUEDUCTO PARA EL BARRIO 
ALTOS DE LA TOMA Y DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL PARA EL BARRIO EL SOLAR DE LA 
LOCALIDAD DE SUBA EN BOGOTÁ D.C. 

Plazo inicial   Cuatro (4) meses 

Fecha de iniciación  12/03/2007 

Fecha terminación 11/07/2007 

Valor total   Cuarenta y ocho millones ochocientos veinte mil pesos ($48.820.000) 

M/cte. 

Valor ejecutado   Cuarenta y ocho millones ochocientos diecinueve mil novecientos noventa 

y dos pesos ($48.819.992) M/cte. 

Saldo a liberar Ocho pesos ($8) M/cte. 

Interventor UNION TEMPORAL UEL 2007 

Supervisor UEL ZONA 
1,3 Y 5 

JUAN ANTONIO CARILLO MONCADA 

 
El detalle de las actividades aquí descritas, se encuentran contenidas en las “Condiciones Técnicas 
Particulares del contrato “y obedecen a las siguientes: 
 
El interventor deberá desarrollar la interventoría técnica administrativa y financiera para el siguiente 
proyecto: 
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Proyectó: Nidia Carolina Prieto Hernández- Contratista                                                               

 Interventoría Técnica, Administrativa y Financiera para el Diseño y Construcción de redes 
de acueducto para el Barrio Jazmín Occidental de la Localidad de Kennedy, Construcción 
de Alcantarillado Pluvial para el Barrios La Unidad Localidad de Kennedy y Construcción del 
Alcantarillado Sanitario para el para el Barrio Los Laches de la Localidad de Santa Fe, 
Diseño y Construcción de tramos de Alcantarillado Sanitario y Prolongaciones de Acueducto 
para el Barrio Cantalejo, Diseño de prolongación de Acueducto para el Barrio Altos de la 
Toma y Diseño y Construcción de Alcantarillado pluvial del Barrio El Solar de la Localidad 
de Suba en Bogotá D.C. 

 
Para constancia se firma en Bogotá a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año 2021. 
 
 

 
 

RODRIGO HERNÁN RÍOS OLIVEROS 
Director de Contratación y Compras  
 
 
 
Proyectó: Richard Alejandro Alfaro Porras 
Revisó: Nidia Carolina Prieto Hernández 
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